
   
Bogotá, D.C., ocho (8) de noviembre de dos mil veintitrés (2023)  

REF: PROCESO: 110013103056-2023-00165-00 
 
 

Se rechaza por competencia el presente asunto, comoquiera que, conforme lo 
dispuesto del numeral 9 del artículo 22 del CGP, será competencia del Juez de 
Familia: “los procesos de sucesión de mayor cuantía, sin perjuicio de la competencia 
atribuida por la ley a los notarios”. 
 
Así las cosas, dado que el presente asunto se solicitó dar apertura a la sucesión 
intestada de Carlos Enrique Puentes Salvador, dicho trámite ha de ser conocido por 
los jueces de familia de esta urbe.  

 
En consecuencia, el despacho RESUELVE:  

 
PRIMERO: RECHAZAR por competencia la presente solicitud de apertura 

de la sucesión intestada de Carlos Enrique Puentes Salvador, de conformidad con 
el inciso segundo del artículo 90 del C.G.P., en concordancia con el numeral 9 del 
artículo 22 ibidem. 
 

SEGUNDO: REMITIR la presente demanda junto con sus anexos, a la oficina 
judicial de reparto para que sea asignado los Juzgados de Familia de esta urbe.  
Déjense las constancias correspondientes.  

 
NOTIFÍQUESE  

 
PAULA CATALINA LEAL ÁLVAREZ 

Juez 
 

KJPS.  
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